
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, siete (7) de diciembre de 2021. 

Ingresa al Despacho de la señora Juez el presente proceso de 

pertenencia con el fin de dar continuidad al trámite procesal tal como 

lo ordenó el Juez Constitucional en el numeral 2.10 del fallo de tutela de 

fecha 2 de diciembre de 2021, notificado a través del correo electrónico 

institucional en la fecha, siendo las 9:51 horas.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 25 288 40 89 001 2019 00046 

DEMANDANTE: FRANCISCO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE MARÍA ANGUSTIAS RODRÍGUEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta la decisión tomada por el Juez Civil del Circuito de 

Ubaté en fallo de tutela de fecha 2 de diciembre del año en curso, 

mediante la cual tuteló los derechos fundamentales del aquí 

demandante dejando sin valor y efecto la decisión emitida por este 

Despacho el 13 de septiembre de 2021, se procede a dar continuidad al 

trámite del proceso de pertenencia, ordenando señalar fecha y hora 

para las diligencias de los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso.  

 

En ese orden de ideas, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Señalar las 10:00 a. m. del día jueves tres (3) de febrero del dos 

mil veintidós (2022), para llevar a cabo las audiencias de los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, que se efectuarán de manera 

virtual a través de la aplicación Microsoft Teams. Cítese a las partes 

enviándoles el link de la reunión. 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte actora, que debe citar a los testigos cuya 

prueba fue decretada en autos. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 

042  

HOY 9 de DICIEMBRE DE 2021 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 


